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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL DE DECISIÓN  

 

Magistrado sustanciador: 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05001310300420230006402 

Parte demandante: Jorge Andrés Álvarez Viana 

Parte demandada: Jairo León Sabogal. 

Tema:   Pérdida de objeto de la decisión. 

Decisión: No resolver el recurso de apelación.  

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Decide el Tribunal sobre la información remitida por el Juzgado 4 Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín el 7 de noviembre de 2023. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El estrado judicial reseñado emitió sentencia el 29 de septiembre de 2023,1 dentro 

del proceso ejecutivo instaurado por Jorge Andrés Álvarez Viana contra Jairo León 

Sabogal. 

 

2. El ejecutado formuló recurso de apelación contra dicha decisión, el cual se 

encuentra en trámite ante este tribunal.2 

 

3. El 7 de noviembre de 2023, se remitió por el juzgado de conocimiento copia de 

su auto de 26 de octubre de este año en el cual declaró terminado el pleito por pago 

total de la obligación.3 

  

                                            
1 Expediente digital disponible en: 05001-31-03-004-2023-00064-02, carpeta 1. Cuaderno principal, archivo 20 
Sentencia anticipada- Ordena seguir la ejecución.pdf. 
2 Expediente digital, carpeta 1. Cuaderno principal, archivo 21 Recurso de apelación.pdf. 
3 Expediente digital, carpeta 02SegundaInstancia, archivo 02RecepcionCorreo .pdf y archivo 
03MemorialAutoTerminacionProceso.pdf. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh7D-4hl9AdLl-wCO-8XF7kBhtu2YLlA-Xx70Aq8H5utKQ
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CONSIDERACIONES 

 

3. Si bien correspondería realizar el estudio preliminar de la alzada propuesta por 

León Sabogal en los términos de que trata el artículo 325 del C.G.P., se observa 

que no puede procederse de esa forma por la terminación de proceso aceptada por 

el estrado instructor.  

 

4. En tanto, la Corte Suprema de Justicia, al evaluar las figuras de terminación del 

proceso por desistimiento o transacción, ha discurrido que esos efectos de 

finalización del pleito implican que por sustracción de materia culmina el trámite de 

todos los recursos pendientes de decidir ya sean queja o casación, quedando en 

consecuencia concluido el medio de impugnación pendiente de resolver.4  

 

5. Al aplicar por analogía los anteriores conceptos a la terminación del proceso por 

pago, y al recurso de apelación tramitado se encuentra que resulta innecesaria 

cualquier decisión sobre la sentencia o cualquier otra decisión emitida por la 

instancia, al haberse finiquitado el asunto. 

 

6. En tal virtud, se declarará concluido el trámite de alzada formulada por Jairo León 

Sabogal y se ordenará la devolución de las diligencias para que formen parte del 

proceso, sin emitir condena en costas al no haber una resolución desfavorable del 

recurso, ni ser alguno de los eventos en que el artículo 365 del C.G.P. y las demás 

normas concordantes permiten esa sanción.  

 

En mérito de lo expuesto, el magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Medellín, Sala de Decisión Civil,  

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Declarar concluido, por carencia de objeto, el trámite de apelación de la 

sentencia de 29 de septiembre de 2023 emitida por Juzgado 4 Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín. 

 

                                            
4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil (Hoy Agraria y Rural). Autos de 16 de febrero de 1999, 24 
de noviembre de 1999 y 28 de junio de 2016, dictados en los radicados 6580, 7726, 11001-0203-000-2015-
00885-00 (AC4011-2016). 
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SEGUNDO: Sin condena en costas de esta instancia.   

 

TERCERO: Comuníquese esta decisión al estrado de instancia, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

Magistrado 

 

DAPM 
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